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Honorable Congreso del 
Estado Libre y Soberano de  

Michoacán de Ocampo

Septuagésima Sexta Legislatura

Segundo Año de Ejercicio

Primer Periodo Ordinario de Sesiones

iniciativa de decreto mediante el 
cual se adicionan las fracciones vi 
y vii al artículo 1°, se adiciona la 
fracción iv al artículo 12, se adiciona 
un segundo párrafo al artículo 27, se 
adiciona la fracción viii al artículo 32, 
y las fracciones v y vi al artículo 70, 
recorriéndose las demás en el orden 
subsecuente, de la ley para la protección 
de los derechos de niñas, niños y 
adolescentes del estado de michoacán 
de ocampo, presentada por el diputado 
alejandro iván arévalo vera, integrante 
del grupo parlamentario del partido 
morena.
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a niñas, niños y adolescentes a nuevas formas de 
violencia, como el grooming, sexting no consentido 
y acoso en línea. La legislación estatal carece de 
disposiciones específicas para prevenir y atender 
estos riesgos. 
 
3. Participación efectiva en políticas públicas: 
Aunque la ley reconoce el derecho a ser escuchados, 
no establece mecanismos vinculantes para que niñas, 
niños y adolescentes participen en la formulación 
de políticas públicas que les afectan, como lo exige 
la Observación General No. 12 del Comité de los 
Derechos del Niño. 
 

Por lo anterior, se propone reformar y adicionar 
algunos artículos para garantizar el derecho a la salud 
mental, incorporar la protección frente a la violencia 
digital y establecer mecanismos de participación 
infantil en la vida pública. 
 
Justificación 
 

Esta reforma busca adecuar la legislación estatal a 
los estándares internacionales de derechos humanos, 
particularmente la Observación General No. 25 
del Comité de los Derechos del Niño sobre los 
derechos en el entorno digital. Además, responde 
a la necesidad urgente de garantizar entornos 
seguros y participativos para la infancia michoacana, 
fortaleciendo el marco institucional y normativo 
para su protección integral. 

Por lo anteriormente expuesto, en mi carácter 
de Diputado integrante de la Septuagésima Sexta 
Legislatura del Congreso del Estado de Michoacán, 
así como integrante del Grupo Parlamentario del 
Partido Movimiento de Regeneración Nacional, 
respectivamente, en ejercicio de la facultad que me 
confieren los artículos 36 fracción II, 37, 44 fracción 
I de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Michoacán de Ocampo, y el artículo 8, 
fracción II de la Ley Orgánica y de Procedimientos 
del Congreso del Estado de Michoacán, someto a 
la consideración de esta Honorable Soberanía, el 
siguiente Proyecto de 
 

Decreto 
 

Único. Se adiciona la fracción VI y VII al 
artículo 1°, se adiciona la fracción IV al artículo 
12, se adiciona un segundo párrafo al artículo 
27, se adiciona la fracción VIII al artículo 32, y 
las fracciones V y VI al artículo 70; recorriéndose 
las demás en el orden subsecuente, todos de la 
Ley para la Protección de los Derechos de Niñas, 
Niños y Adolescentes del Estado de Michoacán, 
para quedar como sigue: 

Dip. Giulianna Bugarini Torres,
Presidenta de la Mesa Directiva y de 
la Conferencia para la Programación 
de los Trabajos Legislativos.
Presente:

El que suscribe, diputado local Alejandro Iván 
Arévalo Vera, integrante del Grupo Parlamentario de 
Morena de esta Septuagésima Sexta Legislatura, en 
ejercicio de la facultad que me confieren los artículos 
36 fracción II y 44 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo; 
y 8° fracción II, 234 y 235 de la Ley Orgánica y 
de Procedimientos del Congreso del Estado de 
Michoacán de Ocampo, me permito presentar a esta 
Soberanía Popular Iniciativa de Decreto mediante la cual 
se adiciona la fracción VI y VII al artículo 1°, se adiciona la 
fracción IV al artículo 12, se adiciona un segundo párrafo 
al artículo 27, se adiciona la fracción VIII al artículo 32, y 
las fracciones V y VI al artículo 70; recorriéndose las demás 
en el orden subsecuente, todos de la Ley para la Protección 
de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado 
de Michoacán, al tenor de la siguiente 
 

Exposición de Motivos
 

Se propone reformar la Ley de los Derechos de 
Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de Michoacán 
para incorporar el derecho a la salud mental, 
fortalecer la protección frente a entornos digitales 
y garantizar la participación efectiva de menores en 
decisiones públicas. Estas modificaciones responden 
a desafíos contemporáneos no previstos en la versión 
vigente. 
 

Esta ley ha sido un instrumento clave para 
armonizar el marco estatal con la Ley General y con los 
tratados internacionales en materia de derechos de la 
infancia; no obstante, el contexto social, tecnológico 
y sanitario ha evolucionado significativamente desde 
entonces. 
 

En particular, se identifican tres áreas críticas que 
requieren atención legislativa: 
 
1. Salud mental infantil y adolescente: La pandemia 
de covid-19, el aislamiento social, la violencia 
familiar y el estrés escolar han incrementado los 
trastornos emocionales en menores. La ley vigente no 
reconoce expresamente el derecho a la salud mental 
ni establece obligaciones institucionales claras en 
esta materia. 
 
2. Violencia digital y ciberacoso: El uso intensivo de 
redes sociales y plataformas digitales ha expuesto 
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I. a la VII… 
 VIII. El sistema estatal de protección integral 
deberá establecer protocolos de coordinación 
interinstitucional obligatorios, con indicadores de 
cumplimiento, para asegurar la atención integral de 
casos que involucren violaciones a derechos de niñas, 
niños y adolescentes. 
… 
 

Artículo 70.… 

I… IV… 
V. Las instituciones educativas deberán contar con 
al menos un profesional en psicología, tanatología 
infantil o trabajo social, capacitado en salud mental 
y prevención de riesgos psicosociales, así como 
establecer redes de apoyo con los servicios de salud 
del estado. 
VI. Las instituciones educativas públicas y privadas 
deberán implementar programas de prevención de 
violencia digital, incluyendo capacitación a docentes, 
protocolos de actuación ante casos de ciberacoso y 
orientación a madres, padres y tutores. 
VII. La creación de Centros de Atención y Justicia 
para Niñas, Niños y Adolescentes. 
 

Transitorios 
 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor al día 
siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del 
Gobierno Constitucional del Estado de Michoacán 
de Ocampo. 
 

Palacio del Poder Legislativo. Morelia, 
Michoacán de Ocampo; a los 12 días del mes de 
noviembre del año 2025. 
 

Atentamente

Dip. Alejandro Iván Arévalo Vera
Distrito VII Zacapu, Michoacán

 Artículo 1°. La presente Ley es de orden público, 
interés social y observancia general en el territorio 
del Estado de Michoacán, y tiene por objeto: 

I. … V…
VI. Reconocer el derecho de niñas, niños y adolescentes 
a la protección frente toda forma de violencia digital, 
incluyendo el ciberacoso, la difusión no autorizada 
de imágenes, y el acceso a contenidos inapropiados. 
VII. Garantizar el derecho a la salud mental. Toda 
niña, niño o adolescente tiene derecho a gozar del 
más alto nivel posible de salud mental, incluyendo 
el acceso a servicios de atención psicológica, 
tanatológica, psiquiatra y psicosocial, con enfoque 
preventivo, comunitario y libre de estigmas. 
 

Artículo 12. Niñas, niños y adolescentes tienen 
derecho a que se les asegure prioridad en el goce y 
ejercicio de sus derechos, especialmente para que: 

I… III… 
IV. Las autoridades deberán garantizar que niñas, 
niños y adolescentes sean escuchados y tomados en 
cuenta en todos los procedimientos administrativos, 
judiciales y en la formulación de políticas públicas 
que les afecten, mediante mecanismos accesibles, 
seguros y culturalmente pertinentes. 
… 

Artículo 27. Las autoridades competentes en 
materia de desarrollo integral de la familia e 
instituciones públicas ofrecerán orientación, cursos y 
asesorías, así como servicios terapéuticos en materia 
de pareja, de maternidad y paternidad, entre otros. 
 

Las autoridades estatales y municipales deberán 
implementar campañas permanentes de prevención 
de la violencia digital, así como protocolos de 
atención a víctimas de ciberacoso, grooming, 
sextorsión y otras formas de violencia en línea. 
… 
 

Artículo 32. Niñas, niños y adolescentes tienen 
derecho … 
 

Las niñas, niños y adolescentes tienen derecho…. 
 

Las niñas, niños y adolescentes tienen derecho a 
la paz, … 
 

Las autoridades estatales y municipales, en el 
ámbito de sus respectivas competencias, deberán 
adoptar las medidas necesarias para que niñas, 
niños y adolescentes vivan en contextos familiares, 
escolares, vecinales y estatales libres de violencia, por 
lo que deberán: 
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